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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se 
adiciona el artículo 2° ter 
a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera con alguna 
disposición establecida en los artículos 73 y 76 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, que hacen referencia a las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión, así como de la 
Cámaras de Diputados y Senadores, por lo que se 
descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación. 

Esta Comisión Dictaminadora, del estudio de la 
Iniciativa de reforma con el texto de la Constitución 
General, señala que esta se encuentra bajo los criterios 
constitucionales del artículo 2° que menciona 
el derecho de toda persona a gozar de un medio 
ambiente sano.

Así mismo, del artículo 73 fracción XXIX-G refiere 
que:

…Para expedir leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico... 

El medio ambiente sano es un derecho humano 
reconocido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 
de enero de 1988 y su última reforma publicada el 5 
de junio de 2018 dos mil dieciocho. 

De esta manera, el derecho a un ambiente sano, no 
contraviene la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el contrario, viene a fortalecer 
el marco constitucional local, poniendo al Estado de 
Michoacán como una Entidad Federativa garantista 
e incluyente, que busca fortalecer el catálogo de 
derechos fundamentales que se interrelacionan con 
este.

La propuesta se encuentra dentro de los términos 
fijados por la Constitución del Estado, toda vez 
que no contraviene con las facultades que tiene 
el Congreso de la Unión; señalando que no reviste 
ningún tipo de inconstitucionalidad en el ámbito 
local, toda vez que es una potestad de este Congreso 
legislar en esta materia. 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Tercer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar Si Ha 
lugar a Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se adiciona el artículo 2° 
TER a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Diputado Independiente, Oscar Escobar Ledesma.

Antecedentes

En Sesión Extraordinaria de Pleno de fecha 8 ocho 
de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, dentro del 
Tercer Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en 
comento, para dictaminar Si Ha Lugar para a Admitir 
su Discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 16 dieciséis de noviembre del 2023 
dos mil veintitrés; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional de 
adición un artículo 2° Ter a la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

La Iniciativa tiene la finalidad de que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar. El Estado y los 
Municipios promoverán y garantizarán, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, mejorar la 
calidad de vida y la productividad de las personas, a 
través de la protección al ambiente y la preservación, 
restauración y mejoramiento del equilibrio ecológico.

Asimismo, se reconoce a los animales como seres 
sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno. 
En el Estado de Michoacán toda persona tiene un 
deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y 
la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza 
son sujetos de tutela y es de responsabilidad común. 
El Estado y los Municipios implementaran normas 
de protección a los animales en su calidad de seres 
sintientes, respetando su vida y trato digno.
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Finalmente, del estudio del texto de la Constitución 
del Estado, encontramos que no existen antinomias 
en la misma que puedan estar en contradicción con 
la incorporación del texto que se propone con la 
Constitución Federal.

Por lo anteriormente y del análisis realizado 
a la iniciativa en comento, esta Comisión con 
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar el siguiente:

Acuerdo

Único. Se Declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 
adiciona el artículo 2° TER a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 21 veintiún días del 
mes de noviembre de 2023 dos mil veintitrés.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Integrante.
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